




• En caso de que el solicitante no pueda retirar el trámite, se podrá completar el cuadro de autorización para darle permiso 
a otra persona de retirar el Uso de Suelo.

• En caso de que por complejidad o bien el interesado desea adjuntar más información de la solicitada en el presente 
formulario podrá adjuntar la misma.

• El plazo de resolución es de un máximo de 10 días hábiles, aunque por casos donde exista complejidad y se requiera un 
análisis más minucioso, se aplicará lo dispuesto en el Art. 40 del Reglamento de la Ley de Simplificación de trámites, por lo 
que el plazo máximo de resolución para esos casos será de 30 días naturales.

•Se le previene que es obligación del solicitante, señalar un medio válido (correo electrónico o fax) para recibir notificaciones 
de lo contrario, de no señalar ninguno de los medios previstos en el numeral 34 de la Ley de Notificaciones Judiciales, las 
futuras resoluciones se tendrán por notificadas con el transcurso de 24 horas después de dictadas. Igual consecuencia se 
producirá si el medio escogido imposibilita la notificación por causas ajenas a la Administración. 
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